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ANEXO JUR.7  ES 
 

ANEXO 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

de la Decisión (PESC) 2024/2643 del Consejo, de 8 de octubre de 2024, relativa a la adopción 

de medidas restrictivas habida cuenta de las actividades desestabilizadoras de Rusia 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 2024/2643 de 9 de octubre de 2024) 

1) En la página 3, artículo 1, apartado 1, letra a): 

donde dice: 

«a) responsables de acciones o medidas del Estado de la Federación de Rusia que menoscaban o 

amenazan la democracia, el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad en la Unión o 

en uno o varios de sus Estados miembros, o en una organización internacional, o en un 

tercer Estado o que menoscaban o amenazan la soberanía, o la independencia, en uno o 

varios de sus Estados miembros, o en un tercer Estado, mediante una de las acciones 

siguientes:», 

debe decir: 

«a) responsables de acciones o medidas del Gobierno de la Federación de Rusia que 

menoscaban o amenazan la democracia, el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad 

en la Unión o en uno o varios de sus Estados miembros, o en una organización internacional, 

o en un tercer Estado o que menoscaban o amenazan la soberanía, o la independencia, de 

uno o varios de sus Estados miembros, o de un tercer Estado, o que las ejecuten, apoyen o se 

beneficien de ellas, mediante una de las acciones siguientes:». 
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2) En la página 3, artículo 1, apartado 1, letra a), inciso v): 

donde dice: 

«v) planificar, dirigir, emprender, directa o indirectamente, apoyar o facilitar de otro modo 

cualquier acción dirigida a alterar el funcionamiento de las instituciones, las actividades 

económicas o los servicios de interés público, incluido a través de la entrada no autorizada al 

territorio de un Estado miembro, incluido a su espacio aéreo, o dirigido a interferir con, 

dañar o destruir, incluido a través del sabotaje o actividades informáticas malintencionadas, 

la infraestructura crítica incluida la infraestructura submarina.», 

debe decir: 

«v) planificar, dirigir, emprender, directa o indirectamente, apoyar o facilitar de otro modo 

cualquier acción dirigida a alterar el funcionamiento de las instituciones democráticas, las 

actividades económicas o los servicios de interés público, incluido a través de la entrada no 

autorizada al territorio de un Estado miembro, incluido a su espacio aéreo, o dirigido a 

interferir con, dañar o destruir, incluido a través del sabotaje o actividades informáticas 

malintencionadas, la infraestructura crítica incluida la infraestructura submarina.». 
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3) En la página 4, artículo 2, apartado 1, letra a): 

donde dice: 

«a) responsables de acciones o medidas del Estado de la Federación de Rusia que menoscaban o 

amenazan la democracia, el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad en la Unión o 

en uno o varios de sus Estados miembros, o en una organización internacional, o en un 

tercer Estado o que menoscaban o amenazan la soberanía, o la independencia, en uno o 

varios de sus Estados miembros, o en un tercer Estado, mediante una de las acciones 

siguientes:», 

debe decir: 

«a) responsables de acciones o medidas del Gobierno de la Federación de Rusia que 

menoscaban o amenazan la democracia, el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad 

en la Unión o en uno o varios de sus Estados miembros, o en una organización internacional, 

o en un tercer Estado o que menoscaban o amenazan la soberanía, o la independencia, de 

uno o varios de sus Estados miembros, o de un tercer Estado, o que las ejecuten, apoyen o se 

beneficien de ellas, mediante una de las acciones siguientes:». 
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4) En la página 5, artículo 2, apartado 1, letra a), inciso v): 

donde dice: 

«v) planificar, dirigir, emprender, directa o indirectamente, apoyar o facilitar de otro modo toda 

acción dirigida contra el funcionamiento de las instituciones democráticas, las actividades 

económicas o los servicios de interés público, incluida la entrada no autorizada en el 

territorio de un Estado miembro, incluido su espacio aéreo, o que tengan por objeto 

interferir, dañar o destruir las infraestructuras críticas, incluidas las infraestructuras 

submarinas,», 

debe decir: 

«v) planificar, dirigir, emprender, directa o indirectamente, apoyar o facilitar de otro modo toda 

acción dirigida contra el funcionamiento de las instituciones democráticas, las actividades 

económicas o los servicios de interés público, incluida la entrada no autorizada en el 

territorio de un Estado miembro, incluido su espacio aéreo, o que tengan por objeto 

interferir, dañar o destruir, incluido a través del sabotaje o actividades informáticas 

malintencionadas, las infraestructuras críticas, incluidas las infraestructuras submarinas,». 

5) En la página 5, artículo 2, apartado 2: 

donde dice: 

«2. No se pondrán a disposición directa ni indirecta de las personas físicas o jurídicas, ni se 

utilizará en beneficio de entidades u órganos enumerados en el anexo, ningún tipo de fondos o 

recursos económicos.», 

debe decir: 

«2. No se pondrán a disposición directa ni indirecta, ni se utilizará en beneficio de personas 

físicas o jurídicas, entidades u órganos enumerados en el anexo, ningún tipo de fondos o recursos 

económicos.». 
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6) En la página 6, artículo 2, apartado 7: 

donde dice: 

«7. Lo dispuesto en el apartado 1 no será un impedimento para que una persona física o jurídica, 

entidad u organismo que figure en la lista del anexo realice un pago adeudado en virtud de un 

contrato celebrado antes de la fecha de inclusión en ella de tal persona física o jurídica, entidad u 

órgano, siempre que el Estado miembro de que se trate haya determinado que ninguna persona 

física o jurídica, entidad u órgano a que se refiere el apartado 1 recibió, directa o indirectamente, tal 

pago.», 

debe decir: 

«7. Lo dispuesto en el apartado 1 no será un impedimento para que una persona física o jurídica, 

entidad u órgano que figure en la lista del anexo realice un pago adeudado en virtud de un contrato 

celebrado antes de la fecha de inclusión en ella de tal persona física o jurídica, entidad u órgano, 

siempre que el Estado miembro de que se trate haya determinado que ninguna persona física o 

jurídica, entidad u órgano a que se refiere el apartado 1 recibió, directa o indirectamente, tal pago.». 

7) En la página 7, artículo 3, apartado 2: 

donde dice: 

«2. La exención a que se refiere el apartado 1no se aplicará a personas físicas o jurídicas, 

entidades u órganos que se identifican con un asterisco en el anexo.», 

debe decir: 

«2. La exención a que se refiere el apartado 1 no se aplicará a personas físicas o jurídicas, 

entidades u órganos que se identifican con un asterisco en el anexo.». 
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8) En la página 7, artículo 4, apartado 3: 

donde dice: 

«3. Cuando se presenten alegaciones o nuevas pruebas sustantivas, el Consejo reconsiderará la 

decisión en virtud del apartado 1, e informará en consecuencia a la persona física o jurídica, entidad 

u organismo afectado.», 

debe decir: 

«3. Cuando se presenten alegaciones o nuevas pruebas sustantivas, el Consejo reconsiderará la 

decisión en virtud del apartado 1, e informará en consecuencia a la persona física o jurídica, entidad 

u órgano afectado.». 
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